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ACTA REUNIÓN ÓRGANO CONTRATACIÓN  

 

 

 

Asistentes: 

 

Órgano Contratación 

D. Jesús Bou Márquez 

D. Carlos Navarro Romero 

D. Román Pérez Medina 

 

Asesor técnico 

Dª. Sandra García Bordas 

 

Secretario Órgano contratación 

Dª Beatriz Buelta Segarra 

 

Representante D.T. Contratación 

Dª. M. Carmen López Cubillo 

 

 

 

En Barcelona, y siendo las 13:00 horas 

del día 12 de noviembre de 2020, se 

reúnen las personas señaladas al 

margen en la Avda. Tibidabo, nº 17, 

para tratar los siguientes puntos del 

Orden del Día: 

 

1. Aprobación del siguiente 

expediente de contratación, sus 

Pliegos y, en su caso, apertura del 

procedimiento de adjudicación y del 

gasto. 

 

2. Ruegos y preguntas. 

 

 

Antes de proceder a la aprobación correspondiente, se recuerda a los asistentes las 

causas de prohibición indicadas en el Apartado I.1 del Anexo II de la Resolución de 

14 de enero de 2016, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que 

se aprueban el Pliego general para la contratación y las Instrucciones generales de 

aplicación en relación con los procedimientos de contratación de las mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social, y manifiestan no incurrir en ninguna de ellas. 

 

1. Aprobación del siguiente expediente, sus Pliegos y, en su caso, 

apertura del procedimiento de adjudicación y del gasto. 

 

Núm. expediente: 029-2020-0372 

Área proponente: Área de Compras de Servicios Sanitarios y 

Gestión de Proyectos DOP. 

Objeto: Contratación del servicio de los servicios de 

asistencia sanitaria primaria (con inclusión de sus 

modalidades asistenciales) en la población de 

Vélez Málaga (Málaga) que cubra las necesidades 

de este tipo dentro del ámbito de actuación de 

Mutua Universal. 

Duración contrato (*): 

 

Número de prórrogas: 

12 meses. 

 

Una de 12 meses de duración. 

Presupuesto base de licitación (sin 

IVA): 

  

132.264,46 € 

Presupuesto base de licitación (con 

IVA): 

 

Exento 

Importe Valor Estimado (IVA 

exento): 290.981,81 € 

Contrato armonizado/no 

armonizado: 

 

No armonizado 

Procedimiento tramitación: Ordinario 

Procedimiento adjudicación: Licitación – procedimiento Abierto 

Firmado por: J JESUS BOU
Cargo: Director de operaciones y
contratación
Fecha: 12-11-2020 17:07:56

Firmado por: CARLOS NAVARRO
Cargo: Director Médico y de Prestaciones
Fecha: 13-11-2020 08:57:58

Firmado por: ROMAN PEREZ
Cargo: Director digitalización y tecnología
Fecha: 13-11-2020 09:50:10

Firmado por: BEATRIZ BUELTA
Cargo: Director asesoría jurídica
Fecha: 15-11-2020 13:40:25

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttp://registrocontratistas.mutuauniversal.net/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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Se presenta el presupuesto base de licitación y el valor estimado del contrato: 

 

 
 

Una vez comentadas las características de esta licitación y comprobada la suficiencia 

de crédito por parte del Órgano de Contratación de Mutua Universal se procede a la 

aprobación del expediente de contratación 029-2020-0372, así como a la aprobación 

de los pliegos, la apertura de su procedimiento de adjudicación y del gasto. 

 

 

 

2. Ruegos y preguntas. 

 

No se producen. 

 

 

      Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión a las 13:30 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado por: J JESUS BOU
Cargo: Director de operaciones y
contratación
Fecha: 12-11-2020 17:07:56

Firmado por: CARLOS NAVARRO
Cargo: Director Médico y de Prestaciones
Fecha: 13-11-2020 08:57:58

Firmado por: ROMAN PEREZ
Cargo: Director digitalización y tecnología
Fecha: 13-11-2020 09:50:10

Firmado por: BEATRIZ BUELTA
Cargo: Director asesoría jurídica
Fecha: 15-11-2020 13:40:25

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttp://registrocontratistas.mutuauniversal.net/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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